
 

  
RESOLUCIÓN 1126/2015  
MINISTERIO DE SALUD (M.S.)  

 
 

 

Aranceles vigentes del Sistema de Prestaciones 
Básicas de Atención Integral a Favor de las Personas 
con Discapacidad. Modificación de la Resolución Nº 
1104/15.  
Del: 06/08/2015; Boletín Oficial 12/08/2015. 

 
VISTO el Expediente N° 1-2002-18349/15-0 del registro del MINISTERIO DE SALUD y 
la Resolución Ministerial N° 1104 de fecha 31 de Julio de 2015, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Ministerial N° 1104/15 de actualizó el valor de todos los 
aranceles vigentes del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a Favor de las 
Personas con Discapacidad. 
Que con posterioridad a dicha Resolución surge la necesidad de establecer un anexo que 
contenga el valor actualizado de cada una de las prestaciones, para los períodos 
correspondientes. 
Que asimismo, es meritorio aclarar, que los valores de las prestaciones fueron actualizados 
mediante la Resolución mencionada en el Visto. 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia. 
Que se actúa en uso de las facultades conferidas por la “Ley de Ministerios T.O 1992”, 
modificada su similar N° 26.338. 
Por ello, 
El Ministro de Salud resuelve: 

 
Artículo 1°.- Incorpórese como ANEXO I de la Resolución Ministerial N° 1104/15, el cual 
se aprueba por la presente. 
Art. 2°.- Aclárase que los valores que surgen del ANEXO I de la presente Resolución, son 
referenciales y aplicables hasta los montos resultantes. 
Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  
Dr. Daniel Gustavo Gollan, Ministro de Salud. 
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javascript:void(0);
13528.html
13528.html
6662.html
13528.html


  


Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

